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DEPARTAMENTO DE LO INTERIOR.

; i •% f • i * * ♦ i. , ■ ’ » 1 i ‘ é . . * ' '

JOSÉ M ARÍA PLÁC ID O  CAAMANO,
- - i >1' . * 1 *i‘ l * ' * ' "■'*

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLIOA,
• • ! h ■ • .

CONSIDERANDO:

Que conviene establecer la dirección del Observatorio As
tronómico, cerrado desde Febrero del presente año, y continuar 
los cursos indispensables para el progreso de las ciencias físi
cas y naturales, r

» D E C R E TA :

Art. I.® El Observatorio Astronómico se encarga á un 
Director profesor y dos Ayudantes profesores nombrados por 
el Poder Ejecutivo,

Art. 2.° Estos profesores darán en el local del estable
cimiento, lecciones públicas sobre las materias siguientes;

1“ Matemáticas elementales y superiores:
2a Mecánica superior, preparatoria para el estudio de la 

mecánica celeste:
3a Óptica, electricidad y meteorología:
4a Elementos de Astronomía descriptiva, teórica y prác -

tica:
5a Elementos de geología y mineralogía.
Art. 3 0 La enseñanza de estas materias y los días en 

que deban darse, se distribuirán entre los mismos profesores á 
su elección, debiendo comenzar las clases desde el 2 de Enero 
de 1884.

Art. 4.° El segundo Ayudante del Observatorio se encar
gará de las observaciones meteorológicas y magnéticas y de los 
demás trabajos que le b od  anexos.

Art. 5,° El Poder Ejecutivo designará el profesor á cu
yo cargo estará 1% conservación y custodia do todos los objetos 
que actualmente existen en el Observatorio, los que le serán 
entregados por inventario.

Art. G.° El primer día de cada semana se remitirá á la im
prenta de Gobierno, para su publicación en el Periódico Oficial,
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opa razón ó paemoria dn Joa observaciones meteorológicas 
magnéticas hechas en semana anterior.

Art. 7.° En la parte de la Alameda que fuere más conve
niente, se formará un jardín botánico, bajo la dirección del 
botánico de la República,

Art. jS.° JSl Director profesor del Observatorio y el pri -̂ 
mer Aypdanfe ganarán la renta de 70 pesos mensuales, y la 
de cuarenta el segundo Ayudante. flabrá además un Guardián 
con la renta de doce pesos mensuales.

El Ministro Sepretarip de Estado en el Despacho de lo Iny 
ferior y de Instrucción Pública, tjuedn enpargado del cumplir 
piiento y ejecución del presente decreto.

Dado en Quito, Capital de la Repiiblica á Í-A de Piciembro 
de 1883.--JOSE p, PAAma.ñP,—El ^ipistro de lp Juterior,
ra b io  U b re ra .

-  4 —

JOj3g MARÍA PLACIPO AMANO,

J?RESJDENTí} fNTERJUQ DD 1,4 JtEpÚflf,lOA DED ECUADOR, &,

En qso 4© I*» atribución que me confiere el qrt, l i ó  de la 
Ley Qrgánicq, de instrucción Pública, y

CONSIDERANDO f

1. ® Que es un deber del Qobieruo promover la Justruc^ 
ción Pública y fomentar el cultivo de las ciencias matemáticas, 
físicas, naturales y agronómicas, sin las cuales es imposible el 
progreso intelectual y muferial de los pueblos;

2. ° Que cerrada la Escuela Politécnica desde 187G, se ha 
suspendido el estudio de estus ciencias importantes, y se han 
obstruido, con grave perjuicio de los intereses públicos, las ca
rreras profesionales ubieitasá la juventud estudiosa,

D E C R E T A  ?

Art. l . °  Se restablece la Escuela Politécnica y Facultad 
de Ciencias, en la que se comprenderá la Escuela de Agricnltu» 
ra.

Art. 2.° En tsta Facultad se dará la ppsefmnzade lascienT 
ciag matemáticas, físicas, naturales y agronómicas, así en lti 
parte teórica como ep Ja práctica.

Art. 3 o El local de la Facultad de Ciencias será el mismo 
que tuvo en la Universidad al tiempo de su establecimiento, 
inclusos los g binetes, biblioteca, Observatorio astronómico y  
fd jardín botánico tjue se forniará en la A^nieda,
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Art. 4.° Para la enseñanza práctica de agricultura se es
tablecerán d o 8 fincas-modelos en los sitios más adecuados, en 
los cuales se estudiarán y cultivarán las especies y producciones 
del interior y del litoral de la República, así como lo relativo 
á la aclimatación de los vegetales eróticos, multiplicación y 
propagación de las especies indígenas útiles y mejoramientos 
de las razas de animales doméstioos.

Art, 6,° Para la formación y cultivo de estas fincas, y co 
mo fondo permanente de la Facultad de Ciencias, se asignan, 
de los terrenos destinados para la Instrucción Pública por la 
Jjey de 7 de Diciembre de 1875, diez lotes entre Santo Domingo 
de los Colorados y la Costa de Manabí, y uno en las cercanías 
de la Capital de la República,

Art. 6.° Se asigna asimismo, para entablar, arreglar y cul
tivar dichas fincas, diez mil pesos anuales hasta que ellas pro
duzcan la renta necesaria para el sostenimiento de la Facultad 
de Ciencias, y .desde entonces subsistirá con sus propios fondos. 
Jje biblioteca de la Escuela Politécnica y los gabinetes serán 
sostenidos y conservados con la renta señalada por el deoreto 
ejecutivo de 11 de Febrero de 1879.

Art. 7.° Los programas de enseñanza se darán con arre
glo á las leyes de Instrucción Pública y á las atribuciones que 
actualmente tienen y en adelante tuvieren el Ministro de lo In
terior y el Consejo General de Instrucción Pública.

Art, &P El Poder Ejecutivo nombrará por esta vez loa 
catedráticos y profesores, excepto los que actualmente tienen 
CHS cátedras por oposición.

Art. 9.® Un reglamento especial dado por el Poder Ejecu
tivo determinará todo lo conveniente al gobierno y adminis
tración de la Facultad de Ciencias,

Art. 10. Sí hubieren sobrantes de los fondos propios de 
la Facultad de Ciencias, se invertirán éstos en fomentar ol ade
lantamiento y progreso de los conocimientos científicos, ya sea 
instituyendo comisiones, ya costeando becas en favor de los jó 
venes que quieran dedicarse á cualquiera de las carreras profe
sionales establecidas en la Escuela Politécnica y Facultad de 
ciencias.

Art. 11. Eas clases de enseñanza comenzarán en los pri
meros días del mes de Enero de 1884, y el curso escolar termi
nará á fines de Julio del mismo ano. T

Dado en Quito, Capital de la República, á 22 de Diciem
bre de 188'J.

jóse  MApiA placido  caam aSo.— E l Ministro de lo 
Interior, Pollo titrrexa.

—  5 —
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JOSÉ M ARÍA PLÁC ID O  CAAMAKO.
•i'.! .t. ■ ' * '■ • •» ’ ■ ' ” 1 '■ • •: f ■ !

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, &
4 * * .? f * v : . * I • ' y J ' i

6 - -

1 Jf > ' I
,r IjJ CONSIDERANDO :

t
5) il.H

Que los Hernjauos de las Escuelas Cristian«s, á cuyo car
po ha estado el ‘ ^Protectorado Católico” , van á establecer en 
Atnbato una Escuela de Instrucción primaria y han renuncia
do, además, la dirección de aquel establecimiento por no ser 
conforme con su instituto. ? i

fíe 7 iró '7 *° vb 1í DECRETA :

•VIA
i ) i',

■luis- i>i‘ a

..‘ •i ■ i.vo i « ‘.diI f \ #  ̂ f i
Art. l . °  En el local del Protectorado Católico se establees 

una “ Escuela de Artes y Oficios” , en la que se ensenará 
D i carpintería,
Zapatería,
Herrería,
Sastrería,
Aibafiileria,
Cantería,
Encuadernación de libros. •»

Art. 2.° Sa enseñará asimismo la música, pintura y es
cultura.

Art. 3.9 Son fondos de este establecimiento los mismos 
que actualmente tiene el ^Protectorado C itólico” y los que 
estaban Asignados para el Conservatorio de Música y las Aca
demias de Dibujo, Pintura y Escultura. ' ,

Art 4.° Habrá un Director, un Subdirector y un E có
nomo ó Guardián. El 1.9 gozará la renta de 200 pesos men
suales, ciento el 2.9 y cuarenta el 3.9

Art. 5.° El Poder Ejecutivo nombrará libremente al Di» 
rector, Subdirector y Ecónomo, así como á los maestros de 
carpintería,' zapatería, &. y por contrato á los de Pintura, Es
cultura y Música. * r ¡

' ■ i■ * . > ■- ■ .
Dado en Quito, Capital de la República, á 2 de Enero de 

1884.
v i  *. 1

JOSÉ MARÍA PLÁCIDO CA^MAÑO.—El Ministro de lo 
Interior, Pablo Herrera.
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JOSÉ M ARÍA PLÁCIDO CAAMA^O,
. ¡ i  i.,: ivi'p i'¿Hmr 7 h
Pr e sid e n t e  in t e r in o  d e  la . r e p ú b l ic a  &. &.

. 1 ;',1  »'• 1 f.*> n  ■> k  íJ  .1/ ¡;> u o  o i . t
CONSIDERANDO ;

Que la provincia ael Carchi carece do escuelas ó institutcr- 
res de instrucción primaria, y que es un deber del Gobierno 
promover eficazmente la instrucción pública;

1
D E C R E TO :V j 1 ><J j « l\

Art. 1,° Se establece en Tulcán, capital de la provincia 
del Carchi, una escuela de instrucción primaria dirigida por 
los HH. de las EE. CC.

Art. 2.° De la cantidad votada para la instrucción pú
blica en la Ley de Presupuestos, so asignan seis mil pesos para 
la fundación y sostenimiento de aquella escuela.

Art. 3,° El Concejo Cantonal de Tulcán contribuirá, con 
arreglo á la ley, y en cuanto lo permitan sus rentas, al estable
cimiento y conservación de la misma escuela.

Dado en Quito, Capital de ¿a República á 1G de Enero de 
1881. ‘

José m a l í  a  p l á c id o  c a a m a n o .— Él Ministro do lo In
terior, Pablo Herrera. , • • '

M 1 U j.T "1 M O fei¡ i(» 1 
__—----- =. , ( .n . i i *;

JOSÉ MARÍA PLÁCIDO CAA MAÑO,4?vl . '1 j-í t * i., ¡ • ' *■•»»». #•’ •
t • "  V  - ,0»: >'IH ’ - I ' A 1

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA A. A. 1 ,
' rsí ' í ‘ ai! f i * tu

CONSIDERANDO; >
•  ̂ , í , . Tf # . M1 ' * » ' \ ! ) 1 ‘ V * T J . 1 * f ' í ¡ •' re, r

Que la República ha carecido hasta ahora de un archivo na
cional, donde deben conservarse los escritos y documentos re- 
lativos á la historia del Ecuador, á la administración pública 
general y seccional, la política, la Hacienda pública

DECRETO;
..1 ' I I. ú . ’ »! ( . .ti.

- • , 1 ' ' 1 i ' ' 1 i , ‘ «
Art. l .°  Ée establece en la Capital de la República un Ar

chivo Nacional, dependiente del Ministerio de lo Interior y de 
Relaciones Exteriores, y servido por un archivero/ Jefe de ¿lec
ción, un oficial de número y dos amanuenses.

Art. 2.° El archivo se dividirá eí> seis secciones, á sabor; 
legislativa,'ejecutiva, judicial,]muniicipal,Aopográfioa c histórica/
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Art. 3.° ttn reglamento especial determinará lo concer
niente al régimen y servicio del archlfo, distribución del tra* 
buje, deberes de los empleados, su duración, &.

Dado en el palacio de Gobierno en Quito, á de Enero 
de 1884.

jóse Marta pl a c id o  c a aMa Ro.— El Ministro lo Inte- • 
rior, Pablo H errera.

—  8 —

josíi María plácido caamáño,
Pr esid en te  constitücional  d e  l a  r e p ú b l ic a*

CONSIDERANDO
J _ . * ■ V ,  1 t ; f ' , , )

Qtíe rs necesario arreglar el trabajo de las oficinas públi
cas, para facilitar el pronto despacho de los asuntos que íes co 
ciernen,

DECRETO i

Art, 1,® El trabajo do los Ministerios, Gobernaciones y  
demas oficinas públicas durará desde las once de la mafiana 
hasta las cuatro de la tarde,

§ l.^  Las administraciones de correos estarán abiertas, ade
más, para el despacho en los días de llegada ó salida do estafe
tas, de siete á nuete de la manana y  de cinco á seis do la tar
de. Desde las seis üo se recibirán cartas de personas particu
lares; y las administraciones seguirán abiertas sólo para la re-* 
cepción de la correspondencia oficial y despacho de la balija,

§, 2.° También las colecturías de rentas y los depósitos de 
papel sellado ó de artículos estancados para la Venta por cuen
ta del Estado, se abrirán desde las siete hasta las nueve de la 
mañana, desde las once hasta las cuatro y desde las cinco hasta 
las seis de la tarde,

Art. 2.° Todo jefe de oficina nombrara i  uno de sus su* 
balternos para fiscal de la asistencia diaria de los empleado# 
en élla.

Art, Los fiscales llevarán razón exacta de los días y ho-' 
tas que los empleados respectivos faltaren al trabajo^ y al fiití 
de cada mes presentarán al jefe de la oficina el resumen de las 
faltas de cada uno,

Art. 4.^ En el presupuesto mensual se hará Una rebaja 
proporcional de las rentas asignadas á los empleados que no 
bulleren concurrido con la puntualidad debida.
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Art 5.° Al fisoaloraiao en el cumplimiento de su deber, ó . 
que fuere convicto de culpable inexactitud en la fiscalización, 
se le imputarán las faltas omitidas ó encubiertas por él, y se 
le liara la rebuja correspondiente eu el presupuesto.

Art. G.° No tendrá lugar la rebaja de que trata el aít. 4.°, 
en los casos de licencia concedida por el superior* con arreglo 
á la ley;

Art. 7.° Cuando sea menestor que los empleados én üna 
oficina concurran al trabajo fuera de las horas señaladas en 
este decreto* lo ordenará así el superior respectivo} y á los que 
no concurrieren soles rebajará la renta como si hubiesen fal
tado al trabajo ordinario.

Art. S.° Ningún empleado en las oficinas públicas podrá 
desempeñar por medio de sustituto las íunoiones da su cargo, 
ni momentáneamente.

Art. 9.° En todas las oficinas públicas se llevará un libro 
diario, en el cual se tomará razón sumaria de los trabajos que 
se ejecuten; y los días l .°  y 15 de cada mes se sacará copia de 
la quincena vencida, y se la remitirá al Ministerio respectivo, 
para conocimiento del Presidente de la República. En los Mi
nisterios se llevará también aquel libro y se sacarán las copias 
quincenales, para el objeto indicado*

Ei deber de que trata este artículo estará en cada oficina* 
á cargo del empleado que designe el respectivo superior.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 12 de 
Febrero de 1881.— jóse maria placido  caam aNo .— El Mi- 
rustro-de lo Iuterior, J. Modesto * í

JOSE M ARIA PLACIDO CAAM ANO,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

CON SIDERAN DO :

Que el cantón de Calvas, en la provincia do Loja, carece 
ele escuelas necesarias é institutores idóneos para la instrucción 
primaria,

D E C R E T O :

Art. l .°  Se establece en Cariamanga, cabecera del ex
presado cantón, una escuela primaria, bajo la dirección,de los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas.

Art. 2.° Se asigna para este objeto la cantidad de cuatro
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mil pesos, de la suma destinada por la Ley de’Presupuestos para 
la instrucción pública.

Art. 3. °  El Concejo Cantonal de Calvas, contribuirá con
forme á la ley, y con la eficacia que demanda tan importante 
objeto, al establecimiento y buena conservación de la mencio
nada escuela.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, Capital de 
la República á 6 de Marzo de 1884.— jóse m aria  plac id o  
CAAMAífo.— El Ministro de lo Interior, J. M odesto £  p i 
nosa.

JOSE M A R IA  PL A C ID O  CAAM AftO,

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

En virtud de la atribución que me confiere el inciso 1.* 
del artículo 90 de la Constitución, he venido en expedir el si
guiente Reglamento para el ferrocarril del cantón “ Olmedo” .

CAPITULO I.

Deberes del Inspector y .

Art. l . °  El Jefe Político del cantón “ Olmedo” será el 
Inspector y Director del ferrocarril, como Agente de la Admi
nistración General, y como autoridad llamada á velar por los 
intereses públicos.

Art. 2.° Lo estarán subordinadas todos los empleados 
del ferrocarril para los asnutos del servicio, podiendo, en caso 
de falta de cumplimiento de sus deberes, imponerles multa 
de dos á diez pesos, y destituirlos si reincidieren, dando cuen
ta al Gobernador de la provincia.

Art. 3.° Cuidará con esmero y solicitud de la buena con
servación de los materiales fijos y rodantes del ferrocarril y ta
lle^ procurando en todo la mayor economía, seguridad y pu
reza en el manejo de los intereses nacionales concernientes á 
la línea.

Art. 4.° Autorizará el pago de los gastos del ferrocarril 
y telégrafo, con el “ V .° B .0’’ del empleado inmediato.

Art. 5.° Reglamentará los trabajos del taller y de las 
brigadas de reparaciones de ambas líueas, férrea y telegráfica.

Art. 6 .° Dotará los sueldos de los empleados de estos 
ramos, según sus aptitudes y buenas condiciones para el tra
bajo.
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CAPITULO II.

Deberes del Colector Fiscal.

Art. 7.° Queda bajo la obligación y responsabilidad del 
Colector el expendio de todos los boletos que le sean entrega • 
dos por el Inspector ó Tesorero de Hacienda. *

Art. S,° .Recibirá semaualmeute de los diversos agentes 
el producto de venta de boletos, previa cuenta respectiva y de
tallada. y les abonará la comisión que según sus nombramien
tos les hubiese usiguado el Inspector,

Art. 9.° Pasará quincenalmente al Inspector cuenta con
cisa de los rendimientos y gastos del ferrocarril, para que este 
empleado pueda informar al Gobernador de la provincia.

Art. 10. Pagará semanalmente las planillas de trabajado
res empleados y demás gastos del ferrocarril y telégrafo, s iem- 
pre qne estén autorizadas con el ‘ ‘pagúese” del Inspector y 
demás requisitos necesarios.

CAPITULO HI,
«•••

De los Agentes de Estación.

Art. 11 El agente de cada Estación venderá los boletos 
de pasaje y carga conforme á la tarifa que recibirá y tendrá fija 
en su oficina, para que el público la tenga ¿ la vista,

Art. 12 Llevarán cuenta eu libro especial del número y 
valor de los boletos de pasajes y carga, que expendieren, con 
expresión de su destino.

Art. 13. Antes de vender los boletos los fechará do un 
modo claro y por el reverso.

Art. II. Entregarán, » lo más, cada ocho dU« el dinero 
de la venta al Señor Colector de rentas, y el retardo que causa
ren, no haciéndolo asi, los inhabilitará para •oufcinaar eu el des
tino.

Art. 15. Rendirá la garantía de une persona abonada, 
que responda por el doble del valor que se reeaede semanal- 
mente.

Art. 1G. Darán al conductor del tre* aviso oportuno y 
por escrito de los coches, wagones y carros que los interesa
dos le hubiesen pedido, y en caso do no hacerlo, serán respon
sables de los perjuicios que este olvido ocasionare.

Art- 17. Los agentes de cada estación ganarán un tanto 
por ciento sobre las ventas que hagan efectivas por el despa
cho y venta de pasajes y carga.
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CAPI TUO 1JV.
4

Deberes de los empleados de la línea.

C onductor del tren.

Art. 18. Cuidará del estado do servicio de los cochos, wa
gones y carros, del buen trato de los pasajeros y del buen 
comportamiento de éstos.

Avt. 10. liará que los pasajeros ocupen el cocho que les 
corresponde, según el boleto que le presenten.

Art. 20. Exigirá los boletos de pasaje antes del arribo 
del tren á cada estación, y perforará ó romperá uno do los án
gulos del boleto que reciba, eo presencia del pasajero;y, en ca
so que el boleto sirviese para una estación más lejana, le hará 
tantas peí-foraciones cuantas fueren necesarias, hasta llegar al 
lugar que indique el boleto,

Art. 21. Le es proh bido recibir plata; pero, en el caso 
de hacerlo, recargará con el 50 0¿0 sobre el precio de tarifa, al 
pasajero que no hubiese comprado en la estación el boleto co
rrespondiente,

A.it. 22. El pasajero que fuese tomado fuera de la esta
ción, pagará el pasaje con el recargo mencionado, á.no ser que 
tuviere carga, o que fuese el lugar de su residencia, en cuyo 
caso pagará según tarifa,

Art. 23, Para el caso de los dos arríenlos anteriores, lle
vará un libretín foliado en cuyo talón dejará constancia que 
exprese el boleto especial que confiará al pasajero, cuya anota
ción hará á presencia de éste.

Art. 24. Los boletos que reciba y los que confiera los en
tregará ftl Colector de-Rentas fiscales, diariamente, lo mismo 
que el dinero; sin que pueda alegar ningún pretexto para no 
cumplir con estas disposiciones.

Art. 23. Eu el caso de que no cobre á los que se embar
quen sin boletos de carga por igual número de bultos que con
duzcan, con el recargo ele 50 o¿0, pagará de su sueldo la canti
dad que falte insta cubrir el saldo.

Art. ¿(5. Es responsable de la carga que reciba de las es
taciones.

Art. 27. Es igualmente responsable de la carga y de los 
perjuicios que cause á los dueños, si, después de haberle el 
Agente de estación pedido carros 6 wagones, para cargar, no 
los lleve, sin motivo justificable.

Art. 2-S. Para entregarla carga, recibirá el boleto del in
teresado; y si no encentra: e conformidad con el número que 
exprese, exigirá el valor do 'exceso con el recargo mencionado 
dei 50 ;>/<»; y dono verificarlo *»>i vi dueño, podrá retener uno
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Ari. 29. En los viajes al. Chimbo, pasará revista autos 
de salir el tren, y á su llegada á cada estación, para que el 
tren en general marche en buenas condiciones, y hará que sal
ga, lo más tarde á las seis de la mañana de Yaguuclii, y de N*- 
XUDjito á las siete.

Art. 30. No podrá en las poblaciones hacer parar el tren 
por otro lugar distinto del de las estaciones, salvo el caso do 
que 60 lo ordene el Inspector.

Art. 81. No podrá ordenar la salida del tren, hasta quo 
el agente de la estación respectiva no le anuncie haber conclui
do de vender los boletos.

Art. 32. Será él jefe del tren cuando no se embarque un 
superior.

Art. 33. Cuidará de que «4 mecánico, antes de la salida 
del tren, reyise la locomotora y carros que deben ponerse en 
marcha, examinando si están ó uó en buenas condiciones de 
viaje, de modo que no corra ningún accidente ni en los pasaje
ros ni en el convoy,

Art. 34. Pasará revista del estado del convoy en cada es
tación, dejando en ella los vehículos que sufrieren alguua ave
ria en el trayecto.

Art. So. Cuidará del orden y moralidad en el tren, pu- 
diendo pedir auxilio n la autoridad local para reprimir los de
sórdenes y abusos que se cometieren.

Art. 3G, Cuidará de que el convoy esté alumbrado cuan
do se hicieren viajes por la noche.

CAPITULO. Y.

Beberes del oorredor de looomotora.

Art. 37. Cuidará con esmero dol buen estado do las loco
motoras y demás material rodante en uso; y en caso de daño 
hará entrar al taller el objeto dañado, para su inm ¡diata repa
ración y evitar todo siniestro; de todo lo onal dará aviso anti
cipado al Superior.

Art. 38. Dará oportuno aviso de I03 daños ó peligros que 
observe en la línea férrea, tanto en el nivel como en los rieles, 
durmientes, puentes y cambios; y oxigirá la inmediata repara
ción para evitar los males consiguiente« y salvar su responsa
bilidad.

Art. 39. Estará listo para el servicio del tren en los via
jes que ésto hará diariamente, sea por la mañana ó por la tár
ete, y además, para cualquier viaje extraordinario que ocurra.

Art. 4U Dará tres pitadas antes do salir á viaje; launa, 
cuando salga la locomotora del taller; la otra, de prevención, 
yia última para partir. En las demás estaciones sólo hará uso 
dalas dos últimas.
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Art, 41, Reconocerá como su inmediato superior al con
ductor del tren, bajo cuyas órdenes estará durante los viajes 
que hicieren.

Art. 42. Rajóla multa de diez pesos, queda prohibido ol 
viajar en la trompa, casilla ó tanque do la máquina, á ninguna 
persona que no sea emplead.» de ella, prohibiéndose asi mismo 
la conducción -le encomien las en la máquina, á cargo «le sus 
empleados.

Art. 43. A las seis de la mañana deberá estar en la esta
ción del tren con la máquina en perfectas con liciouos para 
verificar el viaje, el «pie se hará cuando disponga el conductor, 
y que no pasará de las 7 a. m.

Art. 44. En los viajes á Chimbo, estará listo en la esta
ción antes de las seis de la mañana.

Art. to. Cuidará de que la velocidad que lleve la má
quina sea moderada y en relación con el estado de la línea.

Art. 4(5. En cada curva dará una pitada, y cas«» de no ha
cerlo. seia responsable por cualquier accidente.

Art. 47. Oada vez «pie avistase animales en la línea, hará 
uso del pito y campana á fin de ahuyentaras; mas, en caso de 
que continúen en la linea, disminuirá la|presión de la máquina, 
á fin de no exponer el tren á un fracaso.

Art. 48. Pondrá diariamente á cubierto de la intemperie, 
y en sus respectivos depósitos, las máquinas, coches, wagones 
y carros.

CAPITU LO  VI.

Del fogonero.

Art. 49. Además de su oficio »le fogonero tiene la obli
gación de limpiar la máquina, ayudado por el guardián del ta
ller.

Art, 50. Cuidará de «pie no esté sucio ni con agua el la 
gar donde la locomotora se limpia; siempre con la anuencia 
del guardián.

Art. 51. Vigilará para «pie los tanques délas locomotoras 
contengan siempre el agua necesaria para alimentar la caldera, 
y dará aviso al corredor cuando no hubiese la suficiente.

Art. 52. Durante los viajes prestará cualquier servicio 
concerniente á la locomotora ó al material rodante.

CAPITULO VII.

Deberes del guardián de estación.

Art. 53. Habrá dos guardianes: uno en el taller y otro en 
la estación de Yaguachi, que cuidarán respectivamente de las
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estaciones, los bodegas y la carga que esté dentro de ellas. 
El de la estación cuidará de los locales donde se guarda el ma
terial rodante.

Art. 54. Tendrán siempre cuidado de limpiar los coches, 
wagones y carros antes de ponerlos en uso.

Art. 55. Conservarán en buen estado de limpieza todo 
el edifieio de las estaciones y sus alrededores, prefiriendo la 
parte de la línea férrea que queda frente á ellas.

Art. 56- Impedirán severamente que los pasajeros y 
otras personas se alojen en el edificio de las estaciones, y es
tarán listos para recibir y entregar la carga de las bodegas, así 
que llegue el tren ó los vapores.

Art. 57. Impedirán severamente que los pasajeros y otras 
personas depositen carga, bajo ningún pretexto, en los corre
dores de las estaciones, ni en los coches, carros y wagones 
pertenecientes al ferrocarril.

Art. 5.S, Abrirán y cerrarán los cambios que estén cerca 
de las estaciones, cada vez que sea necesario.

Art. 59. Prestarán, además, cualquier servicio que. los 
empleados del ferrocarril soliciteu, para el mejor servicio del 
tren.

Art. 60. Entregarán semanalmente los ejes de los coches, 
wagones y carros que estén en ejercicio.

CAPITULO YIII.

Deberes de los empleados de taller.

Art. 61. El encargado de dirigir este establecimiento, 
designará el número y calidad denlos trabajadores que sean in
dispensables para el servicio.

Art. 62. Vigilará constantemente su establecimiento, pa
ra que las obras sean trabajadas con puntualidad y esmero, 
tanto las del Ferrocarril como las de los particulares.

Art. (53. En las obras particulares se pondrá de acuerdo 
con el Inspector para ponerles el precio, del que se formulará 
la correspondiente planilla, para que esta sea abonada en la 
Colecturía fiscal.

Art. 64. Le es prohibido entregar las obras, sin haber an
tes percibido su valor en Colecturía, y sólo con orden de ésta, 
podrá verificarlo.

Art. 65. Mantendrá listas las locomotoras para el servi
cio, y la que se inutilice deberá hacerla componer inmediata
mente.

Art. 66. Pedirá al Inspector los matoriales que necesito.
Art. 67. Tomará inventario de todo lo relativo al taller, 

y lo pondrá bajo la custodia del guardián.
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Art. GS. Tendrá limpias siempre las máquinas del fcdler 
y ol edificio.

Art. G'J. Concurrirá á las sois a. m. á la estación, con ob 
jeto do pasar minuciosa revista del estado en que so enouontra 
el convoy, y no permitirá la marcha, si no estuviese en buenas 
condiciones, deteniendo el tren hasta que se hayan hecho las 
reparaciones que fuesen necesarias.

Art. 70. Xo podrá recibir obras de particulares sin previo 
permiso del Inspector. Este llevará un libro en donde so ex
prese la obra y su importe. El Colector recibirá este importe, 
cnya cuenta llevará en libro separado y bien detalladas las par
tidas.

CAPITULO IX.

Deberes del Guardián del .

Art. 71. Cuidará del edificio del taller, sus máquinas, he
rramientas y demás enseres pertenecientes á él.

Art. 72. Cuidará asi mismo del depósito de las locomoto
ras, y del lugar donde esté la línea.

Art. 73. Limpiará, en unión del fogonero, la,3 locom oto
r a  y el lugar en que las asearen.

Art. 71. Prestará cualquier servicio en el taller, ©n las 
horas que esté desocupado.

Art. 7o. Abrirá y cerrará los cambios, cada vez qna'sea 
necesario, y asegurará con llave las puertas déla cerca del te
rreno del Gobierno, á la hora que sea conveniente al buen 
servicio.
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CAPITULO X.

Deberes de los trabajadores y guardianes de la línea férrea.

Art. 70. Serán nombrados por el Inspector ol número de 
guardianes que estime necesarios, los que cuidarán y serán los 
jefes de las brigadas que se les confíe, ya sea para la nivela
ción, ya para el reparo de puentes, durmientes, cambios <$:. 
de la línea férrea ú otros trabajos.

Art. 77, Se" instalará el trabajo de las brigadas á las seis 
y media de la mañana, cuando el trabajo esté en la estación 
principal de Yaguachi; y para el que «sté distante Jas llevarán 
en el tren ó en el carro do mano, cuando no pudiese ocuparse 
éste, y so instalarán en el trabajo hasta las cinco do la tarde. 
Si el trabajo fuese do un día y hubiese urgencia, irá el tren á 
traer las brigadas; pero, si el trabajo fuese de más de un día, 
se instalarán en aquel lugar hasta la conclusión, siéndoles, por 
tanto, prohibido baiar alas poblaciones para regresar al otro 
día.
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Art. 78. Harán las planillas de los jornales y las presen
tarán al Inspector, para que, con su autorización, sean pagados 
por el Señor Colector liscul.

CAPITULO XI,

Deberes de los celadores.
Art. 79. Llevarán apuntación prolija del nombre del con

traventor, del día y hora de la contravención, y darán parte al 
Jefe Político del cantón.

Art. 80. Vigilarán el estado de las líneas férrea y tele
gráfica y materiales fijos, en el trayecto confiado á su inspec
ción, y darán parte inmediatamente al Inspector, por órgano 
del conductor del tren, para su inmediato reparo, cuando nota
re un daño.

CAPITULO XII.

Dotación de los empleados y j del ferrocarril.
Art. SI. El Inspector y Director no ganarán sueldo al

guno.
Art. S2 El Colector fiscal, que hace las voces do tene

dor de libros, ganará el o O/q sobre el total do la venta.
Art. 83. El Agente de Yaguaehi, el del Milagro, el de 

Venecia y el del Chimbo ganarán ol 10 O/q sobre el valor do 
los boletos que expendan y los demás servicios que presten; 
y el de Naranjito ganará el 15 0/q.

Art. 84. El conductor del tren ganará C0 pesos mensuales.
Art. 85. El corredor de locomotoras ganará cien pesos 

al mes.
Art. SG. El fogonero de locomotora ganará el jornal de 

quince reales diarios.
Art. 87 El guardián de la estación de Yaguaehi ganará 

40 pesos mensuales.
Art. 88. El jornal del primer mecánico será do tres po

sos diarios.
Art. 89. El sueldo del guardián del taller será do treinta 

pesos al mes.
Art. 90. El jornal de los sobrestantes será de dos pesos 

diarios.
Art. 91. Se adjudicará un 25 Ô q á los coladores ó guar

dianes del Ferrocarril sobre las multas que hagan efectivas, on 
vista de la imposición que hagan, previa aprobación del Ins
pector.

CAPITULO X III.

Disposiciones .
Art. 92. El Jefe Político del cantón “ Olmedo” , que 

hace de Inspector, se encargará de la reforma do la actual ta
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rifa, del modo más conveniente á los intereses fiscales, de
biendo dar cuenta á la Gobernación de la provincia para co
nocimiento y aprobación del Supremo Gobierno.

Art. 93. Los gastos que se ocasionaren para reparos de 
la línea férrea, materiales fijos y rodantes y marcha do los tre
nes, deberán hacerse con la mayor economía; y los pedidos so 
harán por el respectivo empleado, y llevarán la autorización del 
Jefe Político, para que sean abonados por la Colecturía fiscal,

Art. 94. Lo que se necesitare para gastos do fundición 
y útiles de taller, se hará en los términos indicados en los ar. 
tículos precedentes.

Art. 95. Para el cobro de fletes y pasajes por el tren, 
se observará la tarifa que se hallará á continuación del presen
te decreto.

Art. 96. Queda en vigor el decreto ejecutivo de 27 de 
Enero de 1875.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, Capital de la 
República, á 31 de Marzo de 1884.

JOSÉ MARÍA. PLÁCIDO CAAMAÑO.— El Ministro de lo In
terior, J, Modesto Espinosa.

TARIFA DEL FERROCARRIL DEL SUR Y PASAJES POR 
EL TREN EN MONEDA FUERTE.

» o»oo
£
CPNJ

•2o
O
*£>
5

OrO/-O£
Cji Üi 1 £

1. «a clase do Yagnachi á........................ S 60 1 20 o 39 2 10 4 80
medios pasajes la mitad............ i> 9» 99 99 9 9 ’ 3 39 93 3’ 9 3

2 . á claso de Yaguacln á....... .................... 40 9980 1 9 9 1 20 1 60
medios pasajes la mitad............ 99 19 ¡ 99 >» 99 99 »3 39 93

so3 . d clase Pasajes á .............................................. 9930 3’ 50 9980 33 80 39
Carga B[. corriente hasta 1 quinta!... 99 5 10 9* 20 9920 20

9 9 de bijao hasta 200 hojas............ 9 » 5 9910 93 15 3) 15 | 9920
} y Equipaje como baúl & ............

Plátanos, el ciento..................... 2
5

40
99
3

10
20

33
4

20 
9 9

39
4

20 
9 9

39
4

20
SO

9* Pinas id......................... 99•10 9980 1 99 1 20 1 60
9 9 Cadi id......................... 9910 9} SO 1 9 9 1 20 1 60

Ganc.do Tor cada cabeza ganado mayor 99•10 , 9960 1 20 1 G0 2 40
9 | Por „  menor............ 7920 9910 33 80 33 so 1 20

Aves Por cada una........................... 992.V 79 5 3 3 5 39 5 99 10
Maderas »Soleras hasta do 10 vara3........... 5» 10 «J SO 1 9 ) 1 20 1 60

99 Alfagías selectas, 7 varas............. 10 *9 80 1 i • 1 « 1 20 1 60
*9 Deshechos.......................................... 9) 30 1 9 60 3 *8 0 ' 1 99 1 20
99 Bnines. .............................................. 9 920 9 9 10 > j 60 9 9so 1 9 9
9 9 Tablas de i  n una pulgada___ 9 9 2Ú 9 9 5 39 10 9, 15 39 20
9 9 Id. de 2 á 2 J pulgadas___ 99 5 9 9 10 99 15 9 920 39 30
9 9 Cañas ó barongas, el ciento.. . . 1 60 3 20 4 4 80 1 80
99 Barriles vacíos, cada uno......... 9 ) 5 9 9 10 9 $ 15 5 •15 3 ) 20
9 9 B otijas...................................... 9 1 5 9 9 10 1 *15 JO 39 30

T ronos Expreso con un cocho................ 1(5 99 21 99 32 J * U) 3 9 61 93
9 } Coche especial........................... 8 9 9 12 99 16 5 * 20 3? 32 9 9

9 9 Falso flote do wagones y carros. La mitad
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REGLAMENTO

de un iform es para las asistencias oficiales.

JOSE M ARIA PLACIDO CAAMAÑO,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR,

D E C R E T O :

Art. l.° En las asistencias públicas á que deba concurrir 
el Gobierno, el Presidente de la República, y por su falta, el 
Vicepresidente encargado del Poder Ejecutivo, usará casaca 
de color azul oscuro con cuello, puños, bordes, faldas y car
teras bordadas de oro, chaleco blanco, pantalón del mismo co
lor con franja de oro ; sombrero de dos picos orlado de pluma 
blanca, con galones, cabos y presilla de oro, y escarapela 
nacional; bastón con borlas de oro, espada la banda.

A rt 2.° Los Ministros de Estado usarán casaca recta, 
de color azul oscuro, con bordadura en el cuello, puños y  
carteras; chaleco blunco; pantalón azul oscuro con galón ; 
sombrero de dos picos con pluma negra, cabos y presilla de 
oro y escarapela nacional, y bastón con borlas negras.—En los 
casos de luto usarán chaleco del mismo color que la casaca.

Art. 3.° Loe Ministros do la Corte Suprema usarán ca
saca recta, de color azul oscuro, con bordadura en el cuello y 

, puños, y las carteras orladas de cordón de o ro ; chaleco y pan
talón del mismo color que la casaca ; sombrero de dos picos, 
igual al de los Ministros de Estado; bastón con borlas negras, 
y espada.

Llevaran, además, colgada al cuello con una cinta tricolor 
nacional, una medalla de ero que represente la Justicia.

El Presidente de la Corte Suprema usará bastón con bor
la de oro.

Art. 4.° Los Ministros de las Cortes Superiores usarán 
casaca, chaleco y pantalón iguales á les dispuestos para los de 
la Corte Suprema; sombrero do dos picos, con pluma, presi
lla y cabos negros, y escarapela nacional ; y bastón con borlas 
negras.

Art, 5.° Los Ministros del Tribunal de Cuentas usaráu el 
mismo uniforme que los de las Cortes Superiores; y llevarán, 
además, prendida al lado izquierdo del pecho do la casaca una 
medalla de plata pendiente de una pequeña cinta tricolor na
cional.

Art. 6,° Los Gobernadores, Jefes políticos, Jueces Le-
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trados, Alcaldes municipales, Tesoreros fiscales 6 lntendeftteg 
de policía, usarán casaca y pantalón negros, y sombrero igual 
al de los Ministros «lelas Corles Superiores, I jos Gobernado
res llevarán, además, un bordado angosto sobre el cuello déla 
casaca.

Art. 7.° Los Concejeros Municipales usarán casaca y 
pantalón negros, sombrero redondo, y una «ledalla de oro se
mejante á la de los Ministros del Tribunal de Cuentas, prendi
da con cinta tricolor nacional.

Art. S.° Los demás empleados usarán vestido negro y 
una cinta tricolor al lado izquierdo, en el ojal de la casaca.

Art. 9.° Los bordados del Ministro y demás empleados 
do Ilacic-nda serán de plata, y de oro l«»s de los oíros: repre
sentarán laureles los de los empleados del Poder Ejecutivo, y 
olivas los de los que corresponden al Judicial, con inclusión de 
los Ministros del Tribunal de Cuentas, y todos tendrán cuatro 
centímetros»

Art. 10. Todos los empleados que deban concurrir á las 
asistencias oficiales llevarán corbata y guantes blancos; excepr 
to los casos de luto, en los cuales serán negros.

Art. 11. Los empleados públicos que sean militares usa
rán el uniforme de su clase.

Art. 12. El presente decreto regirá desde el 13 de Junio.

Dado en Quito, Capital de la República, á 12 de Ma
yo de 1884.— j ó s e  m a r ia  p l a c id o  c a a m a ñ o .— El Ministra 
de lo Interior, J . Modesto Espinosa.

JOSE M A R IA  PLA C ID O  CAAMAÍs O,

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

en uso de sus facultades constitucionales, decreta el siguiente

REGLAMENTO
DE LOS FAROS LENTICULARES T FANALES DE LA COSTA 

DE LA REPUBLICA.

C A PITU LO  1?

De los fiaros Lenticulares y Fanales.

'Art. único. Son Faros Lenticulares y de máquinas de ro
tación los construidos en la Isla de 9,Santa Clara” “ PunU de
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Santa Elena” y “Punta Arenas” j y fanales, los situados en 
Esmeraldas, Manta, Punta Española y Punta Mandinga,

CAPITULO 2?

De los empicados.

Art, l .°  Habrá un Inspector general do Faros, bajo cuya 
dependencia estarán los empleados colocados para el servicio 
de estos establecimientos.

Art. 2.° Esto Inspector estará sujeto al Gobernador de 
la pr viuda como Jefe superior de ella, pero tanto él como 
todos los demás empleados del ramo serán nombrados por el 
Ejecutivo.

Art. 3 °  Eu los Faros Lenticulares de “ Santa Clara’’, 
“ Santa Elena5' y “Punta Arenas” , que son de máquina de ro
tación, habrá en cada uno de ellos tres empleados, l.°, 2.° y 3.° 
y en los Fanales de “Punta Española”, “ Punta Mandinga”, 
Manta y Esmeraldas, habrá un empina 1**, denominándose, 
ty.iito éstos como los anteriores, “ Guarda-faro:«.” .

Art. -l.° Para los Faros Lenticulares ó Fanales, que eu 
adelante se construyan, se designarán tamb.éu los empleados 
que corresponda.

CAPITULO 3.°

' De los sueldos y obligaciones de los Guarda-faros.

Art, l .°  Los empleados en los Faros Lenticulares, ten
drán la asignación mensual siguiente :

El l . o ...................................................... $ 72
El 2.o...................................... ................ 03 y
L l 3 .° ...................... '. .............................  53, atendien

do al buen cuidado y esmero que deben adoptar para el aseo 
y buena conservación de las lámparas, mecheros, registros, 
tubos &. y lo más concerniente á los aparatos, según lo pre
viene este Reglamento, con relación ¡i esta clase de Faros.

Art. 2.° Los demás emplead'>s de fanales, existentes en 
el día, y de los que en adelante se construyeren, gozarán do la 
pensión mensual de 02 pesos, y observarán las obligaciones 
que les son anexas, conforme la construcción y mecanismo del 
que tengan á su cargo. La Gobernación de la provincia, ba
jo cuya dependencia se encuentran estos establecimientos, or
denará los gastos concernientes á ellos.

Art. 3.° Todos los empleados de los Faros, desde el Ins
pector hasta los Guarda-faros de 3'.1 clase, son reputados como 
empleados de Aduana y tienen, como tules, el deber de ins
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peccionar los contrabandos, dar partes á las autoridades inme
diatamente, y aprehender los que les sea posible, bajo las 
responsabilidades que la ley impone.

Art. 4.° Las demás obligaciones do los “ Guarda-faros” , 
irán descritas en el Servicio de día y de noche.

CAPITU LO  4.°

Obligaciones del

Art. l .°  El Inspector de Faros estará subordinado al G o
bernador de la provincia á que aquellos pertenezcan, en todo 
lo concerniente al servicio y á los enseres que se necesiten.

Art. 2.° Será uno de sus primeros deberes informarse 
por toda embarcación que entre a éste puerto, si las luces se 
distinguen con claridad, ó se notare mal desempeño en los 
empleados; llevando un libro en el cual anotará los buenos ó 
malos informes que reciba.

Art. 3.° Propondrá los empleados que sean competentes 
para el manejo de ellos, cuidando de hacer las propuestas en 
terna, y compuesta de personas de toda honradez y aptitudes, 
para que dichas ternas pasen al Ejecutivo.

Art, 4.° Visitará mensualmente todos los Faros, desde el 
“ Punta Mandinga” hasta el del “ Muerto'*, y cada tres meses 
los de Manta y Esmeraldas: estas visitas se repetirán cuantas 
veces lo exija alguna novedad que ocurra en algún Faro, dan
do cuenta á la Gobernación para que ordene el pronto reme
dio: en las visitas se informará muy á menudo de la conducta 
de los empleados.

Art. 5.° Mensual mente presentará á la Gobernación los 
presupuestos de gastos ordinarios para el servicio de los Faros, 
y una narración de su visita.

§. único. En caso de necesitarse algún mecánico para re
parar algún daño que ocurra en uno ó más Faros, el Inspector 
lo liará presente al Gobernador de la provincia, quien dispon
drá lo conveniente al más pronto reparo.

C A PITU LO  5.°

Del servicio y policía de los Faros.

SERVICIO DE DIA.

Art. l . °  El servicio de día so hará principiando por lim. 
piar los mecheros; quitando lo encarbouizado de las mechas, 
con las tijeras curvas (que para el efecto tendrán todo9 los Fa
ros Lenticulares y Fanales); aseando bien los intersticios del me
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chero, y cuidando de que las mechas queden al nivel de éste ; 
limpiando las lámparas, tubos, registros, chimeneas &. y los 
demás enseres que constituyen los aparatos de óptica y de ro- 
tacióu ; proveyendo del kerosine necesario á las lámparas ó 
depósitos, por manera que quede todo preparado para encen
der las luces á las seis de la tarde.

Art. 2.° Un cuarto de hora antes de las seis estarán lira-, 
pias las linternas, quitadas las cortinas, y el polvo de la ópti
ca, y con aceite dulce la máquina de rotación y el carro gira
torio, á fin de que haga su evolución con más facilidad.

Art. 3.° Se apagará la luz cuaudo ya esté claro el día y 
se puedan distinguir los objetos del golfo, para que ningún 
buque pueda quejarse por la falta de luz, y se cubrirá la parto 
interior de la cámara de iluminación con sus cortinas, para 
evitar las manchas que pueden producir en los prismas los ra
yos del sol.

SERVICIO DE NOCHE.

Art. l .°  El servicio de noche principiará desdo las seis 
de la tarde, en que se encenderán las luces de los Faros.

Art. 2.° Una vez encendida la luz se pondrá en movi
miento la máquina de rotación que do antemano debe estar 
con cuerda, observando el empleado que esté de guardia el 
tiempo que dure ésta, para que no falte la rotación.

Art. 3.° Cada uno de los empleados, cuaudo estén de fac
ción, cuidarán de observar la maguitud de la luz, su fortaleza 
ó debilidad, para que en caso de mucha fuerza en la luz no se 
rompan los tubos; ó en el de su debilidad, no se dejo de ver 
por los buques que surcan cerca de nuestras costas. Cuidarán 
también de que no haya entorpecimiento del curso de kerosino 
en el tubo conductor ó atimcntaclor del mechero; y si por ca
sualidad lo hubiere, ó aconteciere algúu incidente durante la 
noche, acudirán todos los empleados para su reparo.

Art. 4.° La fatiga se dividirá en tres cuartos, principian
do desde las seis de la tarde; y alternándose en los cuartos de 
f cción los empleados, sucesivamente y por el orden regular, 
para que el servicio sea igual, según lo ordene el primer “ Guar
da-faro”, quien debe vigilar estrictamente en el cumplimiento 
de sus deberes y de los demás empleados. Además, todos tres 
empleados deben conservar perfecta armonía; y el primero im
pedirá con amonestaciones todo desavenimiento entre el se
gundo y el tercero, y si reincidieren dará parto al Inspector; 
y éste, á su vez, al Gobernador.

Art. 5.° En todos los Faros Lenticulares y Fanales ha
brá mecheros, con mechas listas y  lámparas y tubos do reser
va; para en ca-ra de notar alguna fulta en la noche, remediarla 
sin pérdida de tiempo.
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Art. G.° El primer “ Guarda-faro’’, observará la aplica
ción en el conocimiento del mecanismo, y en el cumplimiento 
de los deberes que tengan los demás empleados, y lo que va
yan adquiriendo con la práctica, para tener siempre personas 
aptas para el desempeño de esos destinos.—Tendrán también 
un libro en el que se registre el servicio de los empleados, pa
ra que en caso de f alta de luz ó algún incidente, saber en cuál 
de ellos está la falta y castigarlo. Este libro, ó su copia, io re
mitirá mensnalmente al Inspector; y este a la G ibernación.

Art. 7.° El empleado (pie dejare de cumplir debidamen
te sus deberes, ó que sea negligente para el servicio, será cas
tigado con una rebaja de un peso por cada falta, atendiendo á 
la cantidad de su sueldo.

D i s p o s i c  ion es co n es.

Art. l . °  Para el embarque de víveres y aginóla para los 
empleados de los Faros, y demás útiles para el servicio de és
tos, pedirá el Inspector al Gobernador de la provincia la orden 
para (pie la Capitanía del puerto y Resguardo faciliten los bo
gas para estas operaciones.

Art. 2.° Ningún empleado de los Faros podrá separarse 
de su puesto sin previo permiso leí Inspector; y en caso de 
enfermedad ó algún acontecimiento grave bastará la orden,del 
Director.

Art. 3.° Cuando el Inspector, recibiere alguna queja de 
los empleados, lo pondrá en com .cimieuto tic la Gobernación, 
v no podrá castigar ni deponer de su destino á los empleados 
por sí solo.

Alt. 4.° Todos los primeros “Guarda-faros” pedirán por 
conducto del Inspector lo necesario para el buen servicio de 
los establecimientos.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 20 de Ma
yo de 1S84.— jó s e  Ma r ía  p l a c id o  c a a m a ñ o .— El Ministro 
de lo Interior, J. Modesto E

V

JOSE MARIA. PLACIDO CAAM AÑO,

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

C O N S ID E R A N D O :

Que es menester organizar la Policía en la República, fi
jando los sueldos de los empleados con arreglo á la ley de 25 
de Abril último;
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Que la Asamblea Nacional ha tomado en consideración 
la renta de un solo Comisario, Inspector, Celador y Amanuen-; 
se en cada provincia, excepto la de Guayaquil; de lo cual resul
ta una grave inexactitud en el cálculo del presupuesto,

DECRETO:

Árt. l .°  En la Policía de la provincia del Carchi habrá : 
Un Comisario, con 300 sucres anuales de renta:
Dos Inspectores con 192 cada uno ; y 
Ocho Celadores con 114 cada uno.
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos de escri

torio, 36 sucres anuales.
Art. 2.° En la Policía de la provincia do Imbabura ha

brá:
Un Intendente, con 720 sucres anuales de renta:
Un Comisario, con 3G0:
Un Amanuense, con 192:
Dos Inspectores, con 192 cada uno; y 
Ocho Celadores, con 144 cada uno.
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos de escri

torio, 36 sucres anuales.
Art. 3.° En la Policía de la provincia de Pichincha habrá: 
Un Intendente General, con 1,600 sucres anuales de renta: 
Tres Comisarios centrales, con 672 cada uno:
Cuatro Comisarios de barrio, con 480 cada uno :
Un Secretario de la Intendencia, con 384.
Un Amanuense de la Intendencia, con 240 :
Dos Secretarios de las Comisarías centrales, con 2S8 cada

únoí
Dos Secretarios de las Comisarías de los barrios, con 192 

cada uno: • ,
, Tres Amanuenses de las Comisarías centrales, con 192 

Cada uno:
Un Jefe de Celadores, con 4S0:
Ocho Inspectores de primera clase, con 288 cada u no: 
Ocho Inspectores de segunda clase, con 240 cada u n o; y 
Cien Celadores, con 180 cada uno.
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos de escri

torio, alumbrado y forraje de caballos, 1,920 sucres anuales. 
Art. 4.° En la Policía de la provincia de León habrá : 
Un Intendente, con 720 sucres anuales de renta:
Un Comisario, con 360 .
Tres Inspectores, con 192 cada uno.
Uñ Am’anuense, con 192; y 
Diez Celadores, con 144 cada uno.
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos do escri

torio, 36 sucres anuales.
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Art. 5.° En la Policía de la provincia del Tungurabira, 
habrá:

Un Intendente, con 720 sacres anuales de renta:
Un Comisario, con 3G0:
Tres Inspectores, con 192 cada uno:
Un Amanuense, con 192 ; y 
Diez Celadores, con 114 cada uno;
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos do escri-* 

torio, 30 sucres anuales.
Art. 6 .° En la Policía de la provincia del Cbimborazo 

habrá :
Un Intendente, con 720 sucres anuales do renta:
Un Comisario, con 300 :
Tres Inspectores, con 192 cada uno :
Un Amanuense, con 192 ; y 
Diez Celadores, á 144 cada uno.
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos de escri

torio, 3G sucres anuales.
Art. 7.° En la Policía de la provincia del Cañar babrá í 
Un Comisario, con 3G0 sucres anuales de renta:
Dos Inspectores, con 192 cada uno; y 
Seis Celadores, con 144 cada uno.
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos de escri- 

torio> 36 sucres anuales.
Art. 8.° En la Policía de la provincia del Azuay babrá: 
Un Intendente, con 720 sucres anuales de renta:
Dos Comisarios, con 3G0 cada uno:
Un Amanuense, con 192 :
Cuatro Inspectores, con 192 cada uno ; y 
Quince Celadores, con 144 cada uno.
La Policía do esta provincia tendrá, para gastos de escri

torio, 3G sucres anuales.
Art. 9.° En la Policía de la provincia de Loja babrá:
Un Intendente, con 720 sucres anuales de renta:
Un Comisario, con 360:
Un Amanuense, con 192:
Dos Inspectores, con 192 cada uno; y 
Seis Celadores, con 144 cada uuo.
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos de escri

torio, 36 sucres anuales.
Art. 10. En la Policía de la provincia de Bolívar babrá :- 
Un Comisario, con 360 sucres anuales de renta :
Dos Inspectores, c o d  192 cada uno; y 
Ocbo Celadores, con 144 cada uno.
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos de escri- 

Sorio, 36 sucres anuales.
Art. 11. En la Policía de la provincia de Los Ríos babrá: 
Un-Intendente, con 1,200 sucres anuales do renta:
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, Un Comisario, con 720 :
Un Amanuense, con 288:
Cuatro Inspectores, con 300 cada uno ; y 
Diez Celadores, con 240 cada uno.
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos de escri

torio, 30 sucres anuales.
Art. 12. En la Policía de la provincia del Guayas habrá: 
Un Intendente general, con 2,800 sucres anuales de renta: 
Un Secretario ele la Intendencia, con 900:
Un Amanuense del Secretario, con 4S0.
Dos Comisarios, con 900 cada uno:
Dos Ayudantes, con 900 cada uno:
Un Escribano, con 9G0 :
Un Amanuense del Escribano, con 480 :
Doce Inspectores, con 072 cada uno; y 
Sesenta Celadores, con 570 cada uno:
Doscientos ocho hombres divididos en cuatro compañías 

de á cincuenta y dos cada una, con 330 sucres cada individuo.
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos de escri

torio, alumbrado y forraje de caballos, 1,920 sucres anuales. 
Art. 13. En la policía de la provincia de Manabí habrá: 
Un Intendente, con 1,200 sucres anuales de renta:
Un Comisario, con 720:
Un Amanuense, con 288:
Cuatro Inspectores, con 3G0 cada uno; y 
Diez Celadores, con 240 cada uno.
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos de es

critorio, 30 sucres anuales.
Art. 14. En la Policía do la provincia del Oro habrá: 
Un Intendente, con 1,200 sucres anuales de renta:
Un Comisario, con 720 :
Un amanuense, con 288:
Cuatro Inspectores, con 300 cada uno; y 
Diez celadores, con 240 cada uno :
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos de escri

torio, 36 sucres anuales.
Art. 15, En la Policía de la provincia de Esmeraldas ha

brá :
Un Comisorio, con 720 sucres anuales de renta:
Dos Inspectores, con 300 cada uno ; y 
Seis Celadores, con 240 cada uno.
La Policía de esta provincia tendrá, para gastos de escri* 

torio, 3G sucres anuales.
Art. 10. La diferencia entre la suma total de las can ti-* 

dades señaladas en este decreto y la calculada en la respecti
va sección de la Ley de gastos, se aplica al art, 171 de la misma 
ley.

Art, 17. Los Concejos Municipales continuarán atendien
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do con sus rentas á la Policía de Salubridad y Ornato Público 
en los respectivos cantones, capitales de provincia, y á la mis
ma y á la de Orden y Seguridad eu los otros.

Art. 18. La Policía de Orden y Seguridad en los cantones 
que no son capitales de provincia, está subordinada á la do 
los que lo son, respectivamente.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 14 de Juniq 
de 1884.

J o sé  M a r ía  P l á c id o  C a a m a n o .

El Ministro de lo Interior, Jf. Modesto Espinosa.

JOSE M ARIA PLACIDO CAAM ANO,

PRESIDENTE DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

1. ° Qué, según lo dispuesto por el art. 82 do la Ley Elec
toral, las elecciones de Sonadores y Diputados en el presente 
año deben hacerse desde el 10 de Agosto próximo;

2. ° Que, no habiéndose formado tadavía un censo .exacto 
do la población de la República, debe fijarse el número de D i
putados que ha de elegir cada provincia, según lo dispuesto 
por el art. 48 do la Constitución y con arreglo á los cómputos 
más fundados,

DECRETO:

Art. l .°  Las elecciones de Senadores y Diputados comen
zarán el expresado día 10 de Agosto próximo, y se efectuarán 
con estricta sujeción á la ley de 10 de Mayo del año corriente.

Art. 2." La provincia del Carchi elegirá dos Diputados, la 
de Imbabura tres, la de Pichincha siete, la de León cinco, la 
de Tungurahua cuatro, la de Chimborazo seis, la de Cañar dos, 
la del Azuay cinco, la de Loja tres, la de Bolívar dos, la de 
los R íos dos, la del Guayas cuatro, la del Qro uno, la de Ma- 
nabí dos y la de Esmeraldas uno.

El Ministro Secretario de Estado en el Despacho de lo In
terior queda encargado de la ejecución de este decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 12 de J ulio 
do 1884.

Jo sé  M a r ía  P l á c id o  Ca a m a ñ o .

El Ministro de lo Interior, J. Mudeato Espinosa.
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JOSE M ARIA PLACIDO C A AMAÑO,

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

De conformidad con lo dispuesto por el art. 3.9 del decrq? 
to legislativo de 11 de Mayo del presente año,

PECRETO :

Art, l .°  La exposición eje azúcar nacional, prevenida pop 
la citada disposición legislativa, se efectuará el dia 10 de los co 
rrientes en el local de la Gobernación de esta Provincia.

Al t. 2.° Presentados oportunamente los azúcares que ha
yan de exponerse, estarán á la vista del públioo desde las dies; 
de la mañana hasta las cinco de la tarde.

Art. 3.° Una comisión compuesta del Señor Gobernador 
de la provincia de Pichincha y de los Profesores de Botánica, 
Agricultura y Química de la Universidad, hará la calificación 
de los efectos presentados, y determinará el productor qup 
merezca el premio señalado por el decreto de 11 de Mayo.

§. único. El premio se entregará el día 10 de Octubre

{jróximo, previa comprobación de parte del premiado, de que 
a producción del fundo respectiyo continúa de la calidad de 

lo presentado á la exposición.
Dado en el palacio de Gobierno en Quito, a 2 de i^gostQ 

jde 1881.
Jo sé  Ma r ía  P l á c id o  Ca a m a ñ o .

El Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.
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JOSÉ M ARIA PLACIDO CAAMAÑO,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR,

Por cuanto en el cantón del Girón no se ha podiclo efec
tuar la elección de Concejales en la fecha señalada por el de
creto ejecutivo de J de Junio último, por no haberse posesiona
do oportunamente el Jefe Político,

DECRETO:

Art 1.® En el expresado cantón del Girón se pomenzará 
el día 15 de los corrientes la inscripción prevenida en el decre
to ejecutivo do 7 de Junio; y observándose las disposiciones y 
los términos expresados en el mismo decreto, so harán las vo-
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¿aciones y tomarán posesión los electos en los días que corres* 
pondan.

Alt. 2.° El Gobernador de la provincia del Azuay queda 
encargado de la ejecución de este decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 5 de Agosto 
de 1SSI.

Jo sé  Ma r ía  P l á c id o  Ca a m a ñ q .

JS1 Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.
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JE3E M ARIA PLACIDO CAAMANO,

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que el honor y la gratitud nacionales se interesan en el 
cumplimiento de la disposición legislativa que previene se tras? 
ladea á la ciudad de Guayaquil los restos mortales del benemé
rito ciudadano Señor Don Vicente Rocafuerte; y que la trasla? 
ción y depósito de esas venerandas reliquias deben efectuarse 
de una manera digna de él y de la República,

DECRETO:

Art. l .°  La traslación de los restos del finado Señor Don 
Vicente Rocafuerte se hará por cuenta de la Nación ; y al efec? 
to el Poder Ejecutivo nombrará una Comisión que se encarga
rá de obtener y arreglar en Lima, entendiéndose con las auto
ridades respectivas, la entrega de aquellas reliquias, actualmen
te depositadas en el cementerio de esa ciudad.

Art. 2.° El Gobierno hará construir una caja adecuada 
parala conducción de los restos, cuidando de que, por su de-» 
cencía, corresponda al objeto á que se .festina. Llevará una 
inscripción en la cual consten el nombre del Señor Don Vicen
te Rocafuerte /  la fecha de su nacimiento y de su muerte.

Art. 3.° Recibidos los restos, la Comisión los trasladará, 
con las consideraciones y respeto debidos, en uno de los vapo
res de la Compañía Inglesa. El vapor nacional “ Nueve de Ju
lio”, los recibirá en Puná, para conducirlos á Guayaquil. En 
este vapor irán, una Comisión nombrada por la Municipalidad 
respectiva, para que los reciba con los honores correspondien
tes, otra militar nombrada por el Comandante General del Dis
trito del Guayas, una guarnición y banda de música militar, 
y las personas de distinción que voluntariamente se ofrezcan á 
presentar este tributo de merecida estimación á la memoria
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del ilustre difunto. Durante el viaje desdo Puna, y ai tiotnpb 
del desembarque y traslación de las reliquias á la iglesia Cate
dral, se harán los honores fúnebres prevenidos por las ordenan
zas para el Presidente de la República.

Art. 4.° El Gobernador do la provincia del Oíuaynsyel 
Presidente del Concejo Municipal darán, de común acuerdo,- 
un decreto que reglamente el desembarque de los restos, su 
traslación á la iglesia Catedral y las solemnes exequias que en 
ella se celebrarán con asistencia oficial de primera clase.

Art. 5.tí La caja S9 conservará en la Catedral hasta que 
se construya en el cementerio católico el mausoleo en que cíe-' 
berán depositarse definitivamente los restos. El mausoleo será 
costeado por el Tesoi'o nacional, aceptándose la suma de dine
ro conque quiera contribuir la Municipalidad de Guayaquil.

Art. 6.° Los comisionados que se nombren para la con
ducción de los restos desde la ciudad de Lima, recibirán del 
Tesoro público la cantidad que el Poder Ejecutivo señalará 
oportunamente para sus gastos de viaje y permanencia en esa 
ciudad, para los que ocasione la traslación de las reliqui s y 
páralos funerales que harán celebrar en una do las iglesias de 
la misma capital por el eterno descanso del finado.

Las exequias serán presididas por el Ministro del Ecuador, 
á la sazón residente en Lima, y se procurará que concurran á 
ellas cuantos ecuatorianos se encuentren en esa ciudad.

Art. 7.° Los restos del Señor Don ’Vicente Rocafuerte 
deberán llegar á Guayaquil del 20 al 24 del próximo mes de 
Setiembre,

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 11 de Agosto 
de 1884,

José M a k ía  P l á c id o  C a a m a s o .

El Ministro de lo Interior, J. Modesto

'i__________

AGUSTÍN GUERRERO,

VlCEPBESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADÓU,'
E n c a r g a d o  d e l  P o d e r  E j e c u t iv o , 

CO N SID ERAN DO :

1? Que  ̂para los asuntos correspondientes á la Policía, 
conviene formar periódicamente la matrícula de los gromios 
establecidos en cada parroquia, y

2.° Que la Estadística Nacional ha frienester tambián do 
esto arreglo para complementar sus trabajos,
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J )ECÉÉTO:

\

Art. l.°  tíos ihdividtios varones fie Í8 á GO años do edad, 
Nacionales y extranjeros, vecinos de cada parroquia, que apren
dan ó ejerzan un arte, industria 6 profesión, se» cual fuere, de 
ías permitidas por las leyes, se inscribirán en uu Registro que 
estará á cargo de la Policía.

Art. 2.° .hn las ciudades cabeceras de Provincia, la ins- 
fcripción se hará ante la Intendencia, y donde no la hubiere, 
ante la Comisaría de Policía; en las cabeceras de Cantón, ante 
ti Comisario respectivo ; y en las demás parroquias ante el Te
niente Político. Las listas se remitirán en copia fehaciente á 
la Intendencia,- y ésta formará con ollas el Registro general dé 
la Provincia;

Art. 3.° La inscripción contendrá una filiación exacta 
del individuo, y ja expresión del arte, industria ó profesión 
que ejerza; y se formará observando la debida separación de 
gremios.

Art. 4.° La inscripción se hará desde el lo  de Enero 
hasta el 10 de Febrero de cada año, principiando por los pro
pietarios, banqueros,- comerciantes, abogados, eclesiásticos, 
médicos, y terminando con los sirvientes y jornaleros. El 
plazo podrá prologarse á juicio de los Intendentes ó Comisa
rios de Provincia.

Art, 5.° Cada inscrito recibirá una papeleta que acredi
te haberse inatxúculado y contenga la filiación respectiva.

Art. G.° Terminada la inscripción, los Intendentes ó Co
misarios de Provincia remitirán copia del Registro al Ministe
rio de Estadística, á la Gobernación do la Provincia y á la M u
nicipalidad del Cantón capital, agregando un resumen de los 
distintos gremios matriculados.

Art. 7.° La inscripción de los peones conciertos de los 
éampés se hará en las parroquias respectivas, do la manera 
que dispongan los íntondentes ó CoiáisarioS de Provincia; y 
Se formará de ellos un Registro separado.

Art. 8.° Los individuos que, dentro del término señalado 
^n el artículo 4.°, no se hicieren inscribir en la matrícula que 
íes corresponda, serán castigados por la(Policía§ con ¿nliltá dé 
dos á.ocho pesos y prisión de tres á siete días.

único. Los píopietarios serán responsables de la falta 
de inscripción de sus peones conciertos.

Art. 9.° El Ministro de lo Interior queda encargado do 
la ejecución del presente decreto,
, Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á l . °  de Setiem
bre de 18S4.

A gustín Guerrero ,

El Ministío de lo interior, J. Modesto Espinosa.
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DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PUBLICA,
r ' i ; ,  | , f , /  f

E STAD ISTIC A &.

JOSÉ M ARÍA PLÁCIDO CAAMAÑO,

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,

Co n s i d e r a n d o  :
* * § .... ¡ * . , . *
Que, parala formación cíe la Estadística Nacional, es dé 

Urgeute necesidad conocer el número de los actuales habitan
tes de la República

Í)E C R E TA :
r

'  « ' * c  . . , . .

Art, l.° Conformé á las pre-cripciones del presente decre
to, el Censo General de habitantes se hará el día l.° del próxi
mo mes de Diciembre en todos los anejos, parroquias, cantones 
y provincias de la República.

Art. 2.° El Censo comprenderá: , . . . . . < ,
l.° Nombres y apellidos, sexos, edad, lugar del nacimiento, 

idioma, religión, estado civil, profesión ó industria; permanen
cia fija ó habitual, temporal y pasajera en la localidad; expre
sión de los que saben leer y escribir, y do los defectos físicos y 
Snieí'medades incurables que inhabilitan para el trabajo.

Art. 3? Estos datos deberán reunirse por fórmulas uni
formes que los hagan fácilmente comparables entre sí.

Art. 4p  El empadronamiento se hará por cédulas, que 
se repartirán por cada casa y familia antes del día designado 
pifia esta operación. ,

Art. 5.° Las Juntas especiales encargadas de distribuir y 
recoger las cédulas mencionadas, cuidarán de (fue sean exten
didas con exactitud, ó las extenderán ellas mismas con arreglo 
á las noticias que se les suministren. • . . -1

Art. 6.° Dichas Juntas serán Parroquiales, Cantonales y 
Provinciales.

Art. 1 p Las Juntas Parroquiales se compondrán del Te-
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nieDte político, del párroco y de un vecino nombrado por loa 
dos primeros.

Art. 8 f  Las Juntas Cantonales se compondrán del Jefe 
Político, del Párroco residente en la cabecera del cantón y de 
tres vecinos nombrados por los dos primeros.

Art. 9 ?  I as Juntas Provinciales se compondrán del Go
bernador, del Vicario eclesiástico, de la autoridad de policía 
residente en la capital déla provincia, y de dos vecinos nom
brados como los anteriores«

Art. 10. Corresponde á las Juntas Parroquiales :
1 ® Distribuir y recoger las cédulas que hayan de repar

tirse en las familias, casas públicas y privadas, y mesones de 
transeúntes que estuviesen en el lugar á tiempo de practicarse 
el empadronamiento i

2 P Nombrar las comisiones especiales que hayan de en
tenderse en los anejos, caseríos rurales y haciendas de campo 
de la parroquia;

3 P Nombrar en cada manzana ó cuadra de la población-, 
dos vecinos idóneos y de responsabilidad que se encarguen de 
distribuir y recoger las cédulas del empadronamiento, cuidan
do de que sean extendidas con la exactitud que prescribe el 
artículo 5 P

4 P liecogidas las cédulas de inscripción y corregidos loe 
errores que se noten, la Junta Parroquial procederá á formar 
un registro conforme al modelo A que se adjunta f

5 p De este registro se extenderán cuatro ejemplares au
ténticos; uno se remitirá al Ministerio de Estadística; otro' á la 
oficina de Estadística del Distrito; otro á la Junta Cantonal 
respectiva, junto con las cédulas de inscripción; y el último 
quedará archivado en la Tenencia Parroquial.

Art. 11. Corresponde á las Juntas Cantonales >
1 . °  Distribuir y recoger los modelos que deben servir do 

registro á las Juntas Parroquiales de su dependencia :
2 . °  Examinar la exactitud de éstos, por las cédulas de 

inscripción, y corregir sus errores, cuidando de que no baya 
ninguna omisión y de que hayan sido1 considerados todos loe 
pueblos que componen la parroquia, sus anejos* caseríos rura
les y haciendas de campo«-

3. ° Formar el registro cantonal por parroquias, conformo 
al modelo B  que se acompaña; y

4. °  De este registro se extenderán cuatro ejemplares au
ténticos; uno se remitirá directamente al Ministerio de Estadís' 
tica; otra á la oficina del Distrito; otro á la Junta Provincial 
respectiva, y el último quedará archivado en el Concejo canto
nal, junto con los registros y cédulas parroquiales.

Art. 12. Corresponde á las Juntas Provinciales :
1*° Distribuir y recoger los modelos que deben servir de- 

registro á las Juntas Cantonales de su dependencia
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2. ° Examinar la exactitud de éstos y corregir sus errores, 
cuidando de que no haya ninguna omisión de parroquias, ane
jos, caseríos rurales &. :

3. °  Formar el registro provincial por parroquias, y por 
cantones, conforme al modelo dado á las J untas Cantonales. De 
este registro se formarán tres ejemplares, de los cuales se remi
tirá uno al Ministerio respectivo; otro á la oficina del Distrito, 
y el último quedará archivado en el Despacho de la Goberna
ción, junto con los registros cantonales.

Art. 13. Al recibir las oficinas de Estadística los datos in
dicados en el presente decreto, procederán como las Juntas Pro
vinciales, haciendo los resúmenes y las distribuciones corres
pondientes, con relación á los diversos detalles que debe conte
ner el Censo General; de cuyos trabajos se harán dos ejemplares, 
uno para el Ministerio, y otro para el archivo de la oficina que 
practique el resumen.

Art. 14. Las Juntas encargadas de formar el Censo, harán 
que se imponga, á los que rehusaren prestar el servicio que se 
les pida, una de las penas designadas en los artículos 306 y 307 
del Código Penal, y cuidarán de que la recaudación de las mul
tas se haga con arreglo al inciso 2.° del artículo 1212 del Có
digo de Enjuiciamientos en materia civil.

Los autores de falsedades maliciosas serán castigados se
gún lo dispuesto en los artículos 215 y 216 del Código Penal.

Art. 15. Las mismas Juntas cuidarán de que los datos que 
deben suministrarse se reúnan en el Ministerio de Estadística, 
á más tardar el día 15 de Diciembre próximo; siendo responsa
bles, después de esa fecha, por cualquiera omisión que ocurra.

Art, 16, Los Tesoreros de provincia abonarán los gastos de 
escritorio, comprobados para la faooión de estos registros. La 
comprobación será el Y.° B.° del Presidente de cada una de 
estas juntas.

Art, 17. El Ministro Secretario de Estado en el Despa
cho de Estadística queda encargado de la ejecución de este 
decreto.

Dado en el palaoio de Gobierno en Quito, á 5 de Agosto 
de 1884.

J o s é  M a r í a  P l á c id o  Ca a m a ñ o .

El Ministro de Estadística, Julio

JOSE MARIA PLACIDO CAAMAÑO,

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

En uso de la facultad que le concede la Constitución,
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DECRETA: • • *
. - ••• • ’ >•■ ;«•: :¡{> '■ i i’•!'i '

Art. l .°  Paralas oposiciones deque habla el art. 58 del 
‘ ‘Reglamento para el Hospital de San Juan de Dios” , se fijarán 
edictos convocándolas, por el término de sesenta días. Los 
edictos, firmados por el Gobernador de la provincia y el Secre
tario de la Universidad, se fijarán en las puertas del Hospital 
y de aquel establecimiento.

Art, 2.° Trascurridos los sesenta días, los aspirantes 
presentarán dos exámenes: uno oral y otro práctico.

El primero, concerniente á las asignaturas que correspon
den á los cuatro primeros años del curso, de Medicina ; el se
gundo, tocante á las mismas materias y, además, á las opera
ciones de cirugía menor.

Art. 3.° Oada uno de los exámenes durará media hora, 
cuando monos,

Art. 4.° El Tribunal examinador se compondrá del Deca
no de la Facultad de Medicina y de dos médicos del Hospital.

Art. 6.° El Decano pasará al Ejecutivo las actas (le ios 
exámenes para que, con vista de éstas y de los certificados iie 
búena conducta de los aspirantes, provea los internatos.

Art. 6.° El empleo durará por todo el tiempo de la 
huena- conducta de los agraciados.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 9 de Agosto 
de 1884. "  • l ' "i ̂  ,

J osé  M a r ía  P l á c id o  Ca a m a ñ o .t • ■ • > )

El Ministro de Instrucción Pública y Beneficencia, &. Ju
lio Zaldumbidé: u- * • • * •<t

] í j 1 ' OÍ>i'.í L *
i ' . r .> 4 *
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"DEPARTAMENTO DE HACIENDA,

JOSE M ARIA PLACIDO CAAMAÑO,

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

1. °  Que el arreglo de la deuda nacional interior es una 
de las basas de la buena administración de la Hacienda pú
blica ; y

2. ° Que para conocer el monto de los empréstitos hechos 
para la guerra contra la Dictadura y á los tres Gobiernos sec
cionales en que estuvo dividida la República, es indispensable 
que se presenten los documentos que los aorediten ;

DECRETA:

Art. l . °  Todo tenedor de documentos contra el Tesoro, 
por empréstitos desde 22 de Marzo de 1SH2 hasta 10 de Julio 
de 1S83, los presentará, dentro do tres meses, en la respectiva 
Tesorería.

Art. 2.? Los Tesoreros, por conducto de la Gobernación 
correspondiente, y después de conferir recibo provisional á los 
portadores, enviarán dichos documentos originales al Ministe
rio de Hacienda para su calificación.

Art. 3.° Los documentos que sean calificados legales, se
rán inscritos en el libro de la deuda pública 6 incorporados eq 
la respectiva serie de la Ley de Crédito Público.

Art. 4.° Los documentos que sean presentados en el 
tiempo prefijado por el presente decreto serán preferidos en el 
pago de la clase de créditos que representan.

Dado en Quito, Capital de la República, á 30 de Abril 
de 1884.

Jo sé  M a r ía  P l á c id o  Ca a m a S o .

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio
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JOSE M ARIA PLACIDO CAAM A^O,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

En uso de la autorización que concede el artículo 171 de 
la Ley de Presupuestos dada por la Convención Nacional del 
presente año, y

CO N SID ERAN DO :

Que liay un error manifiesto en los iucisos 11 y 12 del ar
tículo 100 «le la Ley de Sueldos sancionada en 25 de Abril ÚL 
timo,

D E C R E T A :

Art. l . °  Se asigna á los sargentos segundos 55 centavos 
de sucre por día. en vez de 50 j y 50 á los cabos primeros, en 
lugar de 45, y se aplica el excedente de centavos á gastos su
plementarios.

Art. 2.° Las Tesorerías de Hacienda satisfarán diaria
mente 30 centavos de sucre á los individuos de tropa, y el 
completo al fin del mes.

Dado en Quito, á 8 de Mayo de 188R

J o s é  M a r í a  P l á c id o  C a a m a ñ o .

El Ministro de Hacienda, Vicente I<ucio Salazar.

—  38 —

JOSE M ARIA PLACIDO CAAM ANO,

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO:

Que es necesario reglamentar las atribuciones de la Sec? 
ción de Estadística Comercial, con que por el art, 66 de la Ley 
de Sueldos se dota á la Adruinistración de Aduana de Guaya
quil;

D E C R E T A :

Art. 1? La Sección de Estadística Comercial hará parte 
de la Administración de la Aduana de Guayaquil y funciona
rá bajo la inmediata dependencia del Administrador y dol In-> 
terventor de dicha oficina.

Art. 2.° Son deberes del Jefe de la Sección de Estadís
tica Comercial;
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l.° Colectar* loa datos do la Aduana de Guayaquil y loá 
que deben remitirle Sensualmente las otras Aduanas de la Re
pública, relativos á comercio de importación y exportación que 
se haga por ellos.

Los datos estadísticos comprenderán :
1. Un cuadro de entradas y salidas de buques, con deter

minación del nombre, porte, bandera, destino y procedencia.
I í. Un cuadro del movimiento ile lus mercaderías desti

nadas al cabotaje.
III Un cuadro de las importaciones que se hayan efec

tuado por cada Aduana, tíon expresión del número de bultos, 
peso bruto, artículos que han contenido, su valor, proceden
cia y derechos que han Oaúsudo¿

IV. Un cuadro de las exportaciones, scígún las Aduanas, 
artículos en que han consistido, número de bultos, peso bruto, 
valor, destino y derechos que han cuusado.

Y . Otro cuadro del número de bultos despachados, expre
sando su contenido y el número de bultos que quedan en lotf 
almacenes de la Aduana.

2. °  Elevar cada tres meses, por conducto del Administra
dor, un resumen general de cada una de las cuentas que ante
ceden, con separación respectiva de cada uno de los pormeno
res que quedan detallados:

3. °  Acompañar á este resumen su juicio comparativo de 
los artículos importados ó exportados que han tenido aurnento 
ó diminución de cifras, y el informe razonado de las causas de 
apreciación ó decadencia que han influido:

4. °  Publicar, senrlanalmente, revista de los artículos que 
estén en más demanda en los mercados nacionales y extranje
ros, abí como su precio corriente.

Art. 3.° El Administrador de Aduana suministrará á esta 
Sección todos los datos que necesite para el desempeño do las 
obligaciones que se le imponen.

Para fijar el peso de los bultos, respecto de aquellos que no 
se pesan para el cobro de los derechos, bastará qué se practi
que con Uno sólo y por este se regule el peso de los que,- según 
los pedimentos, les sean iguales; pero en todo caso se les faci
litará por el Administrador é Interventor el rnedm de cercio
rarse del peso de los bultos.

Art. 4.® Los Administradores (Je las otras Aduanas en
viarán, quincenalmente, al Administrador de la Aduana de' 
Guayaquil, por medio de la respectiva Gobernación, los datos 
que numera el art. 2.° de este decreto.

Los Gobernadores cuidarán, bajo su estricta responsabi
lidad, del puntual cumplimiento de este deber; y af efecto em
plearán los medios que los atribuyen las leyes para que tenga? 
sU puntual observancia.

Art. 5.° La Sección de Estadística suministrará, tfarar-
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bien, á los Administradores de Aduana, los ioforttíes y datos 
íjue le pidan y Sean referentes á su Sección.

Art. G.c Cada aílo formara extractos de las cuentas rela
tivas al movimiento mercantil efectuado en los puertos de la 
República, con sépiaraciófi de artículos, peso bruto, valor y los 
derechos causado^ por cadd üno ellos, y lo remitirá, á más 
tardar, á fines <le Febrero j ai Ministerio de Hacienda,

Al t. 7.° El presente decreto empezará á regir desde el l .°  
de Julio del año actual. ,

Dado en Quito, Capital de la República, á 0 de Mayo de 
Í884.

J o sé  M a r ía  P l á c id o  C a a m a n o .

El Ministró de Hacienda, Vicente Lucio Sala zar.

JÓSE M Á R ÍÁ  PLÁCIDO CA AMAÑO,
• ti ,

PRESIDENTE Í)E LA ítEPUDLlCA DEL ECUADOR.

En uso de la autorización que el art. 3 .° de la ley dó l .°  
de Abril del presente afio concede al Poder Ejecutivo,

DECRETA:
' J , \ ■

Art. l . °  Las monedas de oro, sobre el peso que determi
na dicha ley, tendrán el diámetro que pasa a expresarse : el do
ble cóndor 34 milímetros: el cóndor 26 milímetros : el doblón 
21 milímetros: el quinto cóndor 16 milímetros; y el décimo de 
cóndor 13 milímetros.

Art. 2 .° Las monedas de plata tendrán el peso determi
nado por la ley antes citada y el diámetro que á continuación 
se expresa: el sucre, 37 milímetros: el medio sucre, 30 milíme
tros : los dos décimos, 23 milímetros ; el décimo, 18 milíme
tros; y el medio décimo, 14 milímetros,'

Art. 3 ® El sello de las monedas de oro y plata, será el 
siguiente: por el anverso el busto del General Antonio José de 
Sucre: en contorno la inscripción del Ecuador; y al
pié el número.del año de la acuñación: por el reverso el escu
do de armas de la República: en el contorno y á la izquierda, 
él peso de la ínonedá en números: á su derecha, la ley en nú
meros : en la parte superior, el valor expresado en letras ; y al 
pié las iniciales del nombró y apellido del ensayador, y á conti
nuación el nombre del lugar de la acuñación.

Art. 4.° Las gráfilas de las monedas de oro ó de plata, 
se formarán de una seiie de pequeñas semi-elipses en contac
tó'con su diámetro m enor; y el cordón se compondrá de pro
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minencias y depresiones alternadas, de forma cilindrica, igua
les entre sí y perpendiculares al corte.

Árt. 5 ?  Los cóndores, dobles cóndores, los sucres y los 
medios sucres, llevarán el cordón liso, y grabadas en el corte 
estas palabras : Dio.s, Orden, Libertad.

Art. 6.° El sello del medio décimo de nikd, será por el 
anverso las armas de la República, con la inscripción Repúbli
ca del Ecuador, á su contorno superior, y al pié el año de la 
amonedación : al reverso, en el centro, el valor de la moneda, 
expresado así: il tedio décimo ;  y en contorno, dos ramas, una 
de olivo y otra de laurel entrelazadas por la parte inferior, y al 
pié el nombre del lugar de la acuñación, precedido de las ini
ciales del nombre y apellido del ensayador. El diámetro será 
ele 14 milímetros l la gr áfila y el cordón, las mismas que las 
expresadas en el art.' 4.°

Art, 7” L i circulación y admisión de las monedas antedi
chas por su valor nominal, serán forzosas eu todas las transac
ciones privadas y para las oficinas fiscales y municipales; y la 
acuñación se liará, de cada una do las tallas, en la proporción 
que las necesidades de la circulación exijan.

Art. 8.° El Ministro de Hacienda queda encargado de la 
ejecución de este decreto.

Dado en Quito, á 28 de Mayo de 1SS4.

José  Mar ía . P l á c id o  Ca a m a ñ o .

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio 

AGUSTÍN GUERRERO L.,
t ' * * * 1 "

V ic e p r e s id e n t e  d e  l a  R e p ú b l ic a , E n c a r g a d o  d e l  
P o d e r  E j e c u t iv o , &.,

• . i f
Con vista de documentos auténticos y fidedignos de la Su

perintendencia de la Casa de moneda dé Sautiago de Chile, ha 
venido en fijar la equivalencia de laá piezas chilenas cod la na
cional de sucres, y

D ECRETA: , ,
Art. 1,° Los pesos de tipo chileno, amonedados en los 

años de 1SG0 á 1884, son iguales, en ley y peso, á los sucres.
Art. 2.° Las piezas de cincuenta centavos de peso, acu

ñadas en los mismos años, son iguales á las piezas de cincuen
ta centavos de Sucre.

Art. 3.° Las piezas de talla menor acuñadas en los años 
Í8G2, ISG3, 1SG4, 1807 á 1877 tienen la siguieute equivalencia:

Veinte centavos dé peso, igual á un quinto de sucre:
Diez centavos do peso, igual á un décimo de sucre:
Cinco centavos de peso, igual á un medio décimo de sucre.'
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Art. 4.° Las piezas de talla menor amonedadas en los 
afios 1860, 1861, 1865, 1866 y 1878, tienen la siguiente equi
valencia:

Veioto centavos de peso, igual á diez J ocho centavos de 
sucre :

Diez centavos de pesoj igual á nueve centavos de sucre:
Cinco centavos de peso, igual á cuatro centavos de sucre :
Art. 6.tf Las monedas expresadas en los cuatro artículos 

anteriores, se recibirán en las oficinas públicas y circularán por 
el valor fijado.

Art. 6.° Las piezas de moneda chilena de veinte centavos, 
diez centavos y cinco centavos de peso/ acufiadas en los años 
de 1879 á 1884, son de prohibida circulación, y las que fuesen 
tomadas serán inutilizadas poi la Policía/ por los Jefes de las 
oficinas fiscales ó por cualesquiera otras autoridades.

Art. 7.° Se prohibe, en lo sucesivo,- la importación de mo
neda chilena de talle menor de Veinte, diez y cinco centavos de 
peso, cualquiera que sea su ley, peso y el año en que hubiese 
sido acuñada.

Art. 8.° Los Gobernadores de provincia y los Intenden
tes de policía quedan encargados de la ejecución y cumplimien
to del presente decreto.

Dado en Quito, capital de la República, á 7 de Enero1 de
1884.

A gustín Guerrero,

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Salazar. 

AGUSTIN G U ERRERO  L.,

VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ENCARGADO DEL 
PODER EJECUTIVO, & ., &.

Considerando que es llegado el tiempo de que se empiece á 
regir la ley sobre monedas,

DECRETA:

Se declara en vigencia la ley de 1? de Abril de 1884.
En las equivalencias de monedas extranjeras con les su

cres, se estará á lo dispuesto en el art. 4.° de esta ley y al de
creto ejecutivo de 7 del presente mes, que se tendrá como re-r 
glamentario de la ley y se observará en todas sus partes.

Dado en Quito, capital de la República, á 13 de Enoro do
1885.

A gustín Guerrero.

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Salazar.
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DEPARTAMENTO DE GUERRA.

JOSÉ MARIA PLACIDO CAAMASO,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:

Que es indispensable establecer una Escuela Náutica para 
formar marinos que sirvan provechosamente en la Escuadra 
Nacional, que debe organizarse de acuerdo con la ley de 27 de 
Febrero del presente año,

DECRETO;

Art. I o Se establece en la provincia del Guayas una Es
cuela Náutica.

Art. 2.° El personal de la Escuela Náutica constará de un 
Director, un primer Ayudante, un segundo Ayudante y un Se
cretario,

Art. 3.° El Director será oficial de Marina y gozará suel
do de Coronel efectivo de Ejército: el primer Ayudante ten
drá 768 sucres, el segundo 573 y el Secretario 360. Si los Ayu
dantes y Secretario fueren militares gozarán del sueldo de su 
clase.

Art. 4.° Pura ser admitido como alumno de la Escuela 
Náutica, bastará saber leer, escribir, Gramática castellana, Arit
mética, tener diez y ocho años de edad y presentar certificado 
de buena conducta.

Art. 5.° Los estudios en la Escuela Náutica se harán en 
$1 término de dos años en la forma siguiente;

PRIMER ASO.

N.° l .°  Álgebra, Geometría Trigonometría rectilínea y 
esférica, Cosmografía y Elementos de Geografía Física.

N.° 2.° Artillería Naval, Aitificios Militares, Arte de 
aparejar.

N.° 3.° Ordenanza Naval, Derecho Internacional Marítimo.
N.° 4.° Francés ó Inglés,
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SEGUNDO ANO.

N.° l .°  JPilotajp, Hidrognfía, Elementos do Mecánica.
N.° 2.° Táctica Nava), Maniobras marineras y Artillería 

Naval. . .
N .° 3.P Manejo de las máquinas de vapor de nao á bordo.
N .° 4,c Francés é Inglés.
Art. G.° Los ramos comprendidos en el artículo anterior, 

serán enseñados por el Director y los Aj'udantes.
Art. 7.° La Escuela Náutica abrirá sus estudios el l . °  de 

Agosto próximo.
Art. 8.° El año escolar será de diez meses, y los últimos 

días del décimo mes se dedicarán á los exámenes; todo con 
arreglo á la ley y al Reglamento general de Instrucción públi
ca; pero debiendo escogerse cierto número de alumnos para 
que perfeccionen cuanto antes sus estudios en la Marina ex
tranjera^ se dispone que el primer año escolar terminará el 31 
de Marzo del año próximo.

Art. 9.° Conchudos los exámenes, se hará una calificación 
del mérito de los alumnos de cada año, y recaerá un premio so
bre los que hayan obtenido los dos primeros lugares.

Art. 10.'El alumno que cursare los cursos de la Escuela, 
y quisiere servirán la Marina de guerra nacional, s-rá culiíica- 
do como aspirante de marina, y cu-nido se necesitare para el ser
vicio, será llamado á él, con el sueldo, correspondiente ásu ciar 

_se. El que quisiere dedicarse á la marina mercante, ó á cual-, 
quiera otra industria, podrá hacerlo libremente. 1 ’ ’
' Art. 11, Tanto el local que se necesite para la Escuela Náu
tica, como los sueldos del Director, de loa Ayudantes y del ¡Se
cretario, serán costeados por el Tesoro público.
1 El Ministro de Guerra y Marina queda encargado de la 
ejecución de este decreto.
1 Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, 4 8 de Mayo 
dQ 1884. . '

J osé  M a r ía  P l á c id o  Ca a m a n o .
* ' t •

El Ministro de Guerra y Marina, María S.arasti.

JOSÜ M A R ÍA  PLÁC ID O  CAAMANO,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

CO N SID E R A N D O :

Que es indispensable poner en armonía la ley de 27 de 
Enero eje Í878 sobre guardias, nacionales,'que se halla vigente,
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con la ele división territorial sancionada en 23 de Abril del pre
sente afio, pai'H facilitar de este modo la inmediata yeficaz or
ganización de la milicia activo, i ,

’ DECRETÓ.; ■ 1
' ' ♦ , , ; ^

Art. i .°  Los cuerpos do infantería y caballería de la 
guardia nacional activa, se arreglarán de la manera siguiente:

.Vj . . .  j ;
Provincia de Pichincha. ‘ ,

Batallones regimiento 
de caballería

En la capital so organizarán dos ba
tallones----- V.................................................. l.° y 2.°

Las parroquias da CotocoJlao, Pomas- . . - ¿
qui, Saíi Antonio, Zámbiza, Nono, Calaca-, . . .  ‘
lí, Nnnegal, Guale» y Mínelo, formarán el. o.°

Las de Puéilaro, Perucho y San Jo
sé de Minas, el . . . .  . - ..............................  4.°

Cayainbé, Tabacundo, Mnlohinguí, ' • • - l.< o'I 
Tocachi y Ganga hua,. el . . . . . i  . .  . -d* fí.° * *í n i

Tumbaco, Puembo, Pifo, Gumbayá • ;•*> .! T
y Gnápnlo, e l.................................................  6.°

Yaruquí, Quinche, Otón y Guaillabam-
ba, e l..........................  . . . . . . . . . . . . . .  7.°

Sangolquí, Conocoto, Alangasí, Pin7
tag, Ámaguaíia y Uyumbicho, el......... ... 8 . ° o '. I’ ’

Chillogallo, Macbachi, Aloag, Aloasí, •: .> . ...
Taiabillo y Lloa, e l . . . .  .................. i :

Provincia de
Ibarra, el.............................. .................. 9." .
Otavalo, el ................  ......  . . . . . . . .  10
Qotacachi, e l.. . .  ....................'. i . . .  11 ''
San Pablo y Atuntaqui, e l . . . . . . .  . . .  ¡ 1 2.Q

Provincia dél Carchi.

El cantón de Tulcán, dos 12 y 13/'
Las parroquias de San Gabriel, Hua- ' r‘

ca, Angel, Mira, Puntal, San Francisco, "  ' * •
Pisquer, San Isidro y la Concepción, e l .1. l" ' ! 14

Provincia de León. ■b

' En Latacnnga, dos . . . . . . . . . . . . . . . .  15 y 10
En el cantón cíe Pujilí, e l..'.'.' . . . . 1 7
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Ámbato, (los .........................................18 y 19
En el cantón dp Píllaro, e l.................  20

Id. dePelileo, e l.................  21

Provincia del

En Riobamba, e l...................................  23

Provincia

— — — ----'•’ i — ......................  ■ •
Guano, e l................................................  23
Alausí, e l ......................    2-4
Colta, e l...... ...........................................   25

Provincia de

Azogues, el .......................   20
Cañar, e l .................................................

Provincia del

En el cantón de Cuenca, d o s ..........  27 y 28
En los de Gualaeeo y Paute, el . . , .  29

Id. Girón y Gualaquiza, el ..  30

Provincia de Loja.

El cantón de Loja, e l...........................  31
Los de Zaraguro y Paltas, e l..........  32

Id. Célica y Calvas, e l ............... 33

Provincia del Oro.

Machala, e l............................................  34
Santa Rosa, e l.......................................  35 .
{pruína, el.............................................  36

Provincia del .

El cantón de Guayaquil, con excep
ción de Balao é incluso el Batallón “ Bom 
beros” , los................................. 37,38 y 39

La parroquia de Balao, e l----- 40
Id. id. de Taura, el.................
El cantón de Yaguachi, dos..............  41 y 42
Id. Daule, cinco y dos compañías-es.-

cu&drones....................................  43, 44, 45, 46 y 47,
"Id. Santa IJleua, e l...............................  48
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Provincia tic Los Ríos,

ftabnhóvò; dosV j
Baba, e l..........
Yínces, e l . . . . .  
tuebloviejo, el

49 y 50
fi.

7.'
51

Provincia de Bolívar.

Guaranda, el........................... .............  52
San José de Chimbo, e l......................  53
San Miguel,- e l.......................... ..........  54

Provincia de Manabú

Portoviejo,- el. < i................  65
Montecristi, e l....................................... 5fi
Jipijapa, e l___ _.......................   57
Santi i Aoa, el . . . . . . . .  *••••••«.**• 08
Sucre, el • » • . . « . . . . . . .  o9

Provincia de

En toda la provincia, dos.. ...............00 y 01

Art. 2 .° En los cantones cuyas parroquias fueren populd- 
sas, se formará un 2 .° Batallón con el mismo número, de acuer
do con el Gobernador de la provincia y Comandante General 
del Distrito á que pertenezcan ; debiendo darse cuenta de este 
incidente al Ministerio respectivo para conocimiento y aproba
ción del Supremo Gobierno.

Art 3.° Los Gobernadores de provincia á quienes la Ley 
Orgánica del ramo atribuye, eu su art. 38, el mando superior 
de la Guardia Nacional activa,- nd llamada al servioio/ dictarán 
órdenes terminantes para que ésta se arregle, en el menor tiem
po posible, en conformidad con el presente decreto.

El Ministro Secretario de Estado en el Departamento de 
Guerra y Marina, queda encargado de su ejecución.

Dado en Quito, á 10 de Mayo de 1 SSL.

Josf, M a r ía  P lá c id o  Ca a m a k o .

Ministro de Guerra v Marina, Maríaj  *
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.füSÉ M A R Í A  PLÁCIDO C A AMAÑO, 

p r e s id e n t e  d e  l a  r e p ú b l ic a .
% y i

En cumplimiento del art, 21 de la Líy Orgánica Militar 
fie 7 dfel presente,'

DECRETO:

Art. 1P En las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca 
áe f  irmarán, además de los batallones y regimientos de caba
llería de Guardia Nacional} reglamentados p »r decreto Ejecu
tivo de 10 del mes en corso, las brigadas de artillería mencio
nadas en el citado artículo.

Art. 2.° Dichas brigadas se organizarán en dos baterías, 
como lo dispone el art. 10 de la ley de 27 de Enero de IS70 ; 
y su Plana Mavor constará de un Coronel veterano ó de .mili
cias primer Jefe; de un Teniente Coronel ó Sirgmto Ma}ror 
veterano,- segundo J'-Je; de un Capitán efectivo ó Teniente ve
terano, Ayudante Mayor; y de un Sargento l.° Tambor Ma
yor.

El Ministro Secretario de Estado en el Despacho de Gue
rra y Marina, queda encargado déla ejecución de este decreto.

Dado en Quito, á 1- de Mayo de 18S1.

J o sé  M a r ía  Pl á c id o  Ca a u a ñ o .

El Ministro de Guerra, José María

JOSE M ARIA PLACIDO CAA MAÑO,

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO:

Que la oficialidad del ejército debe adquirir los conoci
mientos propios de su honrosa carrera, para que sea digna do' 
la gloriosa misión que la sociedad le ha confiado, cual es la de 
velar por el orden público y ser el sostén de las garantías so
ciales,

D E C R E T O :

Art. l.°  Todo oficial tendrá de su peculio un ejemplar de 
la Táctica de su arma. Los de infantería, además, los textos 
do guerrilla y esgrima de bayoneta.

Art. 2 °  En cada uno do los cuerpos del ejército, los oli-

l

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



cíales se reunirán diariamente dos horas y media, por lo me
nos, en academias presididas por uno de los Jefes. En ellas 
se estudiará el Código Militar, la Táctica del arma respetiva, la 
instrucción teórica y práctica del tiro de las armas de precisión, 
el modo de llevar los libros de mayoría y compañía. También 
se dará en dichas tícacíemias una ó más lecciones semanales de 
gramática castellana, ortografía,' estilo oficial y geografía del 
Ecuador, Estados Unidos de Colombia y Perú.—Los Capitanes 
aprenderán, además de lo expresado; la historia de la antigua 
Colombia y del Ecuador. Todos los días, excepto los festivos, 
habrá una clase de matemáticas que dure hora y media.

Art. 3.° La enseñanza de las materias expresadas se dis
tribuirá en la forma siguiente:

—  49 —

(Días. 1. aclase 1Jh- 2 . clase 1 h. 3. clase 1 U. clase } l i .

Lunes.........  Matemáticas. Cód. Militar. Juicios. Gramática.
Martes........  Matemáticas. Táctica. Documentos. Estilo oficial y

ortografía.
Miércoles... Matemáticas. Cód. Militar. Juicios. Geografía.
Jueves........  Matemáticas. Táctica. Documentos. Gramática.
V iern es.... Matemáticas. Cód. Militar. Juicios.  ̂ Geografía.
Sábado.......  Matemáticas. Instrucción teórica del tiro.
Domingo. .. Instrucción^práctica del tiro.

Arfc. 4,° El l . r Jefe fijará una hora extraordinaria, en dos 
días, semanales, para el estudio de historia que deben hacer los 
Cápftanes.

Art. 5.° Cada trimeátre vencido, se pasará, el l . °  del més 
quejsiga, ádas Comandancias generales, y éstas al Ministerio de 
Guerra, como documento reservado, una lista de censura, en 
la cual se expresará el grado de aplicación y aprovechamiento 

' yjlas'faltas de asistencia de cada oficial, expresada la causa de 
éstas si fuerej justa, y el estado de la enseñanza en cada uno de 
los ramos.

Dado en Quito, Palacio de Gobierno, á 9 de Agosto de 
1884.

J o s é ^Ma r í a  P l á c id o  Ca a m a S o .

Por^atísencia del Ministro de Guerra y Marina, el de Ins
trucción Pública, JulioZaldum bidr.

FIN.
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